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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete de octubre de dos mil veintiuno. 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante  Cooperativa Multiactiva Multisoluciones 

Demandado Angeli Johana Arango 

Radicado 05001 40 03 028 2021-01212 00 

Instancia Única 

Providencia Inadmite demanda 

 

La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA MULTISOLUCIONES, en contra de ANGELI JOHANA ARANGO 

se INADMITE para que dentro del término de cinco (5) días, la parte actora 

cumpla los siguientes requisitos, so pena rechazo 

 
 
1) Anexará un nuevo poder que contenga presentación personal, como lo 

establece el artículo 74 del Código General del Proceso o en su defecto que 

cumpla con las disposiciones para ser conferido por mensaje de datos, según 

las disposiciones previstas en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 
Si el poder consiste en un ARCHIVO ADJUNTO, debe ser posible para el 

Juzgado verificar que efectivamente fue el que se envió con el correo 

electrónico respectivo (ello no se logra con la impresión por separado del 

poder y del correo electrónico). 

 

2)  Aportará las evidencias del correo electrónico del demandado tal como lo 

ordena el Art. 8 inciso 2° del Decreto 806 de 2020, a fin de tener certeza que 

sí le pertenece, tales como solicitud de crédito, actualización de datos, o algún 

otro documento que en todo caso provenga del ejecutado. 

 

3) Especificará de los bancos señalados en la solicitud de medidas cautelares, 

en cuál de estos se encuentran efectivamente inscritas las cuentas o 

productos financieros del demandado, el número de estas y la modalidad en 

que fueron constituidas (ahorros o corriente, cdt ́s, etc.), toda vez que el 

aportar tal información es carga que le corresponde únicamente a la parte 

ejecutante como interesada en que se embarguen o secuestren los bienes de 

la parte demandada. Art. 83 ibídem. 

 
4) Indicará si la suma que se pretende cobrar incluye algún otro valor, o 

corresponde solo al capital. 
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Firmado Por: 

 

Sandra Milena Marin Gallego 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 028 Oral 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 
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